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El Juzg. Nac. Com. Nº 4, a cargo del Dr. HECTOR H. VITALE, Sec. Nº 7, a cargo del Dr. HERNAN O.
TORRES, sito en la Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 1º, C.A.B.A., hace saber por cinco (5) días
que en el expediente “SERVICIOS EL CONDOR S.R.L. s/CONCURSO PREVENTIVO. Exp Nº
20222/2019 con fecha 22/08/2019 se decretó la apertura del concurso preventivo de SERVICIOS EL
CONDOR SRL CUIT 30710610432 designándose sindico clase “B” Miguel Ángel Troisi, domicilio en la
calle Cerrito 146 piso 6° Te 5199-8181. Se comunica a los acreedores que hasta el día 18/10/2019
podrán presentar sus pedidos de verificación ante la sindicatura. El síndico deberá presentar los informes
que establecen los artículos 35 y 39 de la ley 24.522 los días 04/12/2019 y 21/02/2020, respectivamente.
Los acreedores son convocados a concurrir a la audiencia informativa que tendrá lugar en la sede del
Juzgado el día 21/08/2020 a las 10hs. HECTOR HUGO VITALE Juez - HERNAN O. TORRES
SECRETARIO
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